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Santo Domingo, DN 
28 de diciembre de 2020

Acta de Adjudicación

En el día lunes, 28 de diciembre de 2020 se procedió a abrir el proceso CNCCMDL- 
DAF-CM-2020-19 por Adquisición de Mobiliarios y Equipos. Fueron invitados a 
participar:

a) Omega Tech, S.A.
b) Limcoba, SRL
c) Muñoz Concepto Mobilliario, SRL

Presentando propuestas los siguientes:
1) Omega Tech, S.A
2) Improficinas, S.A.
3) Muñoz Concepto Mobiliario, SRL
4) Negocios Cabumen SRL
5) Inversiones ND & Asociados SRL

por un monto de RD$ 265,790.97 
por un monto de RD$ 221,798.00 
por un monto de RD$ 286,504.00 

por un monto de RD$ 438,083.26 
por un monto de RD$ 557,851.62

Vistos los términos de referencias, Fichas técnicas, y las ofertas recibidas, 
analizadas las propuestas
Visto: Que el proceso CNCCMDL-DAF-CM-2020-19 incluía equipos tecnológicos y 
Mobiliarios de Oficina,
Vistas: las ofertas de los mobiliarios de Oficinas, y analizadas las especificaciones 
técnicas de los mobiliarios,se adjudican:

a) Dos (2) Trituradoras de Papel
b) Seis (6) Archivos Modular de 3 gavetas
c) Seis (6) Escritorios con Retornos
d) Seis (6) Gabinetes aéreo con puertas enrollables (instalados)
e) Seis (6) Sillas ejecutivas
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del proceso correspondiente a Adquisición de Mobiliarios y Equipos a: Muñoz 
Concepto Mobiliario SRL por un monto Doscientos Ochenta y Seis Mil Quinientos 
Cuatro pesos con 00/100 (RD$ 286,504.00) por ser la oferta que cumplía con la 
mejor relación de precio calidad de acuerdo a lo cotizado.

Dado en Santo Domingo a los 28 días del mes de diciembre del año 2020

Plutarco Ma 
Ene.


